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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

57 ALCOBENDAS

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Según lo establecido en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de diciem-
bre de 2021, se hacen públicos los siguientes ceses y nombramientos como titulares de ór-
ganos directivos del Ayuntamiento de Alcobendas, que se indican a continuación:

— Cese del titular del órgano directivo gerente del Patronato Sociocultural, don Eu-
sebio Óscar Carrera Ibáñez, con efectos del día 31 de diciembre de 2021.

— Nombramiento del titular del órgano directivo director general de Cultura y Edu-
cación, don Eusebio Óscar Carrera Ibáñez, con efectos del día 1 de enero de 2022.

— Cese del titular del órgano directivo gerente del Patronato Municipal de Deportes,
doña Milagros Díaz Díaz, con efectos del día 31 de diciembre de 2021.

— Contrato de alta dirección a doña Milagros Díaz Díaz, como titular el órgano di-
rectivo directora general de Deportes, con efectos del día 1 de enero de 2022.

— Cese del titular del órgano directivo gerente del Patronato de Bienestar Social, doña
María Eugenia Jiménez de Frutos, con efectos del día 31 de diciembre de 2021.

— Nombramiento del titular del órgano directivo directora general de Bienestar Social,
doña María Eugenia Jiménez de Frutos, con efectos del día 1 de enero de 2022.

Asimismo, según lo establecido en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30
de noviembre de 2021, se hace público el siguiente cese como titular de órgano directivo
del Ayuntamiento de Alcobendas:

— Cese del titular del órgano directivo Dirección General de Informática, don Sergio
Rafael Caballero Benito, con efectos del día 30 de noviembre de 2021.

Alcobendas, a 3 de enero de 2022.—El alcalde-presidente, Aitor Retolaza Izpizua.
(03/178/22)
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